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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 1$ peseta»-
Semestre ................................... 39

Las suscripciones se solicitarán de la DMctUw W 
Hogar Pignatelli. calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Pondo i Provinciales (Diputación Pro-incial).

Los números que se reclamen después de transcu- 
tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; 0’75 Pt»9-- los dcl afio anterior* y d®

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada aniiúCta 

o documento que se inserte, l’ñp pesetas. Al origina, 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplemento» serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se ■.nsertarOD 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. n ,

Las inserciones se eolicitarán del Excmo. Sr. Gobc.. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. '

A todo recibo de anuncio acompañará un ejen,lar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, Bien.» Oe 
paco los demás que se nidan. _

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficie de remisión drt 
original, los Centros oficiales. T

El Bo l e t ín Of ic ia l  se ha>’a de venta en la • 
prenta de! Hogar Pignateili.

otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

te cada semestre.

Lw, leves obligan en la Península,, islas.adyacentes; Canaria» .yto 
en^éll^ no VdiTpXe otra cosa. (Cú- 

dÍTO-.CÍdi?w,siCiones del Gobierno son obligatorias para, la capital >

3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES
Las deuñ'as amortizables del 5 por 100 sin impuesto ha 

tiempo que remontaron la par. Consciente el mercado ae que 
dicho fenómeno engendraba una conversión, retorno'aquellos 
fondos hacia su valor nominal. Al propio tfiempo, los amo -h 
cables S por 10» con impuesto y 4 por 100 sin im^iesto el 
varón sus cursos, alcanzando cotizaciones superiores al 100 
por 100 y reflejando para la: deuda a largo plazojuna idnta- 
Midad neta v real del 4 por 100. Estos hechos,^emprenden 
los síntomas que, ortodoxamente, anuncian a hora de la 
conversión por imperativo del propio mercado.

Atento el Gobierno al curso de la contratación^ sin preten
siones violentas o coercitivas, recoge los dictados de la ex
periencia y emprende, por esta T^y, la conversión voluntaría 
de las deudas jurídicamente situadas sobre el 4 por KM de 
intenés. La ocasión es propicia para hacer también materia 
de novación el plazo en que dichas deudas se amortizan, 
con ánimo de facilitar el desenvolvimiento de la Hacienda 
durante los próximos años. . . 1 . ,

Dificultades emanadas del actual conflicto internacional y 
del recargo de trabajo que pesa sobre Ja Dirección de la 
Deuda aconsejan diferir por ahora la impresión de mfevos 
títulos y el canje de los antiguos que no se presenten a 
reembolso. Por tanto, quedarán éstos habilitados con sus cu
pones para representar las nuevas deudas hasta que surja 
ocasión más favorable a la unificación externa. Ello no es 
elbice para que queden ya establecidos los supuestos del yna- 
yor bloque de nuestra deuda: el amortizable 4 por 1(X), que 
vliene a superar ¡la tradicional importancia de la Deuda In
terior.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Están comprendidas en la presente Ley las 

siguientes deudas del Estado y especiales: •
a) Deuda amortizable 5 por 1-00, exenta de contribución 

de utilidades, emisión de 1936.
b) Deuda amortizable 5 por 100, exenta de contribución 

de utilidades, emisión de 1927.

c) Deuda amortizable 4’50 por 1<X), exenta de la contri-

de .a eon.rib,,-

G) del Estado 5 por 100,

Gr^uda ferroviaria amortizable del Estado 4’30 por 

100, emisiones de 1928 y 1929.
g) Deuda aniortizable del Plan Nacional de Cultura, emi

siones de 1932, 1933. 1934 y 1935
h) Bonos para el fomento, de la industria nacional.
Artículo 2.° Las deudas enumeradlas en el ¡articulo an

terior, se entenderán convertidlas en deudas de las caracte
rísticas que actualmente tienen, con las siguientes vanantes:

a) El tipo de interés de todas...ellas será el 4 por 1” •
b) Tributariamente estarán exentas de la contribución 

sdbre las utilidades de la riqueza mobiliaria.
c) Quedarán en suspenso los respectivos cuadros de amor-l 

tización hasta el ejerqicio económico de 1946, en- cuyo ano 
se reanudará la efectividad de dichos cuadros. Los bonos 
para el fomento de la industria nacional que, estando ac
tualmente en circulación, no contengan la prórroga estable
cida por el Decreto de 25 de junio de 1928, se consideraran 
prorrogados hasta 1946. i . . c

El tipo de interés señalado en el apartado a) del parrato 
anterior se aplicará, con plena eficacia, al cupón He enero de 
11940 y siiguientes. *

La suspensión de la amortización prevista en el apartado 
c) del citad'o párrafo alcanza, retroactivan^ente. al período 
anterior a esta Ley en el cual no se Iban practicado sorteos. 
Los sorteos realizados bajo dominio marxista, en cuanto no 
se cumplieran mediante pago efectivo del principal de los 
títulos amortizados, se considerarán sin efecto.

Artículo 3.° Los tenedores de las deudas comprendidas 
en el artículo l.° de esta Ley qtfe no aceptaren las condi
ciones de la conversión tendrán derecho a isoliqitar dé la 
Dirección General de la Deuda, antes del día 15 dél corrien
te mes, el reembolso a la par de sus títulos. El reembolso 
se concederá previa justificación de la legítima posesión del 
tenedor, conforme a las Leyes de 8 de septiembre dé 1939 o 
12 de mayo de 1938, según los casos. No obstante, el despa-
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ch0 de las « de »

steuiertte a favor de los títulos que

a reembolso dejarán de toengar

a reembol»

<=11S cupones, por virtud de la presente Ley, para ei 
cobro de los nuevas intereses a los respectivos vencimien os 

Tos cupones no satisfechos ni prescritos con vencimientos 
Los po j cuanto correspóndan

a^Ss no presentados a reembolso, podrán ser facturados 
durante el próximo mes de diciembre para su liquidacion y 
pago, Siempre que esté favorablemente calificada la 
Íísesión de los títulos. A este fin. la calificación de la 'POse 
Són'de los tenedores que no reembosen sera Prefer^. en 
el despacho, sobre la calificación de los que reembolseai.

Artillo S.o La Administración se reserva el derecho de 
integrar en una sola deuda, externamente caracteVizlada las 
resultantes dé la conversión objeto de esta Ley, con pleno 
respeto de las características establecidas en los aphrtaaos 
a) y b) del párrafo 1.» del artícuilo 2» y reajustando en uNi 
cuadro único las diversas tablas de amortización. ,

Artículo 6.° Queda en suspenso la contratación en Bolsín 
de las deudas especificadas en el artículo 1 o de 1a presente 
Ley, hasta el 16 de octubre próximo.

Artículo 7.° Se autoriza al Ministerio de Hacienda para 
dictar las disposiciones convenientes a la ejecución de los 
artículos anteriores.

Así lo dispongo por la presente Ley. dada en Burgos a / 
de /octubre de 1939. — Año dfe la Victoria. Francisco 
Franco.

El artículo 1.108 del Código Civil fijó el interés legal ®el 
dinero en el tipo del 6 .por 100. Diez años después, Ja Jxy 
de 2 de agosto de 1899 redujo el interés legfal hl 5 por 'lOLV 
En el otoño de 1936 se presentó a las Cortes un proyecto 
sobre la materia que prescribía nueva reduicción, sin que lle
gara a convertirse en Ley. , .

Los cursos actuales d’el mercado de fondos públicos a largo 
plazo vuelven a dar actualidad a la nindnficación dé la T^y 
de 1899; y, en su Virtud, siguiendo la pauta literal de la 
misma y con adición del artículo 3.» del proyecto de 1935, 
dispongo: .

Artículo l.° El interés legal que, salvo estipulación en 
contrario, debe abonarse por el deudor constituido legítima
mente en mora, y en los demás casos en que aqu^l se^ exi- 
gible con arreglo a las I^eyes, será, mientras- otra cosa no 
se disponga, el d’el 4 por 100 anual, cualquiera '^ue fuere la 
naturaleza del acto o contrato de ¡que dicha obligación se 
derive. , .

Artículo 2.° Las disposiciones |cte esta Ley serán aplica
bles a las obligaciones que se contraigan en lo sucesivo y 
aquellas otras en que el derecho a exigir el interés legal por 
falta del convenido nazca o se declare por la Autoridad 
competente con posterioridad a la promulgación de la mis
ma, sin que por ningún concepto pueda dársele efecto retro
activo. ¡ ,

Artículo 3.° No obstante lo dispuesto en el articulo l.°, 
continuarán subsistentes los tipos d'e interés lega! estable
cidos en disposiciones especiales vigentes a la promulgación 
de la presente Ley, si fueren distintos del tipo del 5 por 1.001 
anual fijado en la Ley de 2 de agosto de 1899. , 1 ,

Artículo 4.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores contrarias a las ¡de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a 7 
d'e octubre de 1939. — Año de la Victoria. — iFdancisco 
Franco.

La liberación total de España plantea nwmerosos proble
mas en la gran masa foresttal de las zonas liberadas, que 
obligan a definir y regular la situación actual de Aquella 
propiedad forestal y la de los usuarios de la misma, con 
el fin ¡cíe evitar las graves pérdidas que puede sufrir la ri-

forestal, "toando de
miento de los montes pin i • propietarios o como
" Mas 6

, eco 
n^co^^eadas por las espedales dejos

sión la Ley de Recuperación Asgncola de . )

19por otra parte, las subastas y aprovedhamíentos realiza- 
doT^n los montas aludidos con arreglo a normas y con
tractos dictados por el Gobierno rojo; los productos fe • ■ 
les que en gran cantidad se encuentran dispersos y al an 
nados en tinos casos, y extraídos o apilados fuera de_ los 
montes en otras ocasiones, como consecuencia de las talas 
irregulares arbitrarias que 'de un modo alarmante se ha 
realizado, singularmente en las ^rramas^Cuenca y Jaén, 
y la imprescindible utilización de los a - ’ífi;recta 
lorias del material de montes y del de transporte, Wirecta- 
mentc adscrito a los aprovechamientos forestales, obligan 
a formular y disponer la ordenación legal, adecuada a es os 
^meX sobreU utilización de tales fincas sin 
de que, aclaradas las circunstanoias que concurran eri o a 
propietario, público o particular, se proceda en su tiempo a 
a reintegración de sus derechos, en unos casos, o la mc^u 

tación definitiva en otros, teniendo en todos presentes las 
apremiantes necesidades de la economía nacional.

En este orden de preocupaciones, es oportuno el momento 
para resolver la situación irregular dé algunos montes pú
blicos que, entregados para su administración a organis
mos ajenos a la Administración Forestal, solo han servido 
para ‘satisfacer cargas y necesidades muy diferentes del des
tino jurídico que debía darse a sus rentas o ingresos, a la 
vez que, escapándose a las Leyes forestales dictadas para 
la propiedad pública y privada, no se lian explotado del 
modo ordenado que las Leyes dasocráticas requieren, y 
que, según la vigente Ley de Montes de j863, deben es ar 
sometidos, en su tratamiento y explotación,^ a la. Adminis
tración Forestal, única competente para su dirección y apro
vechamiento, con sus servicios establecidos de los| Distritos 
forestales.

Por todo lo expuesto, dispongo:
Articulo l.° iCorresponde a la Administración forestal 

la recogida, aprovechamiento, conservación y administra
ción de todos los productos forestfales, fincas de ligual ca
rácter y material de explotación que. hallándose en las zo
nas conquistadas por nuestro Ejército, estuviesen nbandonn- 
das, fueran de propiedad dudosa o pertenezcan a propieta
rios sometidos a expediente de responsabilidad civil por su 
actiiación contraria al Movimiento nacional.

Artículo 2.° Los aprovechamientos forestales de montes 
catalogados como de utilidad pública que fueron adjudica
dos con anterioridad a! 18 de julio de 1¡936 continuarán eje
cutándose por sus rematantes légales con arreglo, a los 
respectivos pliegos de condiciones, pudiendo la Administra
ción forestal reducir la posibilidad contratada si el estado 

- del monte lo aconseja. 1
Estos contratos expirarán en la fecha fijada, que no podra 

ser prorrogada, no teniendo tampoco derecho Jos rematan
tes a que Ise les entreguen las posibilida(des no aprovecha
das durante el dominio rojo. .

Si los rematantes estuviesen condenados por las Autori
dades d’el nuevo Estado por su actuación contraria al Mo
vimiento nacional se anulará el contrato de adjudicación del 
aprovecliamiento forestal, con pérdida de los productos ha-, 
liados, de los depósitos establecidos para mejora de los 
predios y de cuantos derechos puedan derivarse d'e la con
cesión otorgada. .

Cuando los adjudicatarios de aprovechamientos forestales 
estuviesen sometidos a expediente por su actuación política, 
o procesados por la jurisdicción militar, quedará, interve
nida la explotación del monte por la Administración fores
tal del Estado, que 'fiscalizará todbs los pagos y cobros que 
hayan de ¡hacerse, devolviéndose los saldos resultantes al 
rematante, si éste fuera absuelto; con la pé-dda de todos 
los derechos, si fuere condenado.

Quedarán anulados todos los contratos de aprovecha-
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mientos forestales de *”*,^“lÍ^enÍ'autorizada que

restal reclamando sus de a a inaladas .
corriente año, con igualé i 

el /Stado 4ei^ l̂at0¿b^ 

ta ^"T^TqueChavan sido autorizado^por^ s
St&Í naeiS^^^ de

Los expresacos productos dentro o fuera 
a ,OTr dc la c

S^ar^^^ .1?= lo^aí  ̂

cortados durante e dom™ .hecho cargOi tanto -en los
1 del monte o de 1 ■ I , narticulares. . . 

montes públicos en 1 ¿ de producios de inaP^- 
(No obstante, cuando se ' . sea de verdadera ur 

ble aproved^toiento o cuy de subasta para 
gencia, se presc.mm de ■ directamente por la Di 
su adjudicación, la que . Fluvial, y por la 
receión General de M^^eS cuando su cuanha 
Ani Servicio provincial correspvn 
no exceda de 100 metros ei funcionamiento

Artículo S.o Los aprovediami^ y propiC. 
de las instalaciones industrial^, . definitivai o
dad particular de los que d d
SliSE'i “•“ 

"SXS-l - • SS-tiVTSÍ 

particular que sean oijto V d^ patrimomó forestal de 
automáticamente a fmn^ L Genefal de Montes, Caza 
Estado, procediendo , aD dc los Re.

-d" & m,n- 

esta Ley serán adjudicadas p • ración directa, siem- 
dose llevar, sBn General de Montes, , 
pre que asi lo autorice d los respectivos Dis
Caza y Pesca los gastos originados 

tritos Forestales. L . c ; { hos cOn cargo a los mgre- 
por la exp otaaon serán sat^ adoS
sos obtenidos por los prodfictos P a1)rOvechamientos, sean 

Ixis importes líquidos de, todos »P o
por subasta o admimstracnon &rec Administración 
Lestalc, de que se invertidos p, mejorar 
forestal en virtud de est , L y procedan los mgresos.
los predios í°resta1cs ' de administración que el des
atrito

siTqu"^ cío puedan exceder del 10 por

W de las can«ad’? totales dfra>
J ^^tB “ “o de Ha-

cienda. cncríte la naturaleza de las
Artículo 9.o Las o forestales o 

fincas para ser clasi_ i . • demás Direcciones Ge- 
cualquiera otra ínter fere c . resueltas por 
nerales del Misterio de Agricultura s 
el Siibsecretario del misino. de dc septiemlbre 

de"X quedan derogadas guantas disposiciones 
¿nido o a la rápida Dirección 
instrucciones de aplicación serai

S* & Sí

„os, Comisiones u org»»
sa denominación y el ¡vos Distritos Fonesti»
garán, mediante acta, a tos p explotaci6n hasta ahora 

^n^-^tos y domimen-

^nte Ley,
13 de septiembre de 1^. -
^(«XletlnOfcla^^

cha 11 de octubre de 1939).

d e c r e t o

Pc ó x í™ la apertura del 
consumar en la v.da escohr eFprop<^ o a & 
2’^ —í 1" prcmtuigd los Estatutos

del S. ’E. U.

:arácter de

del Decreto

en los grados que no estén incluidos en c 

Sfi 5 ™ SS"-»» * '■. ’■ ’
los afiliados y S=rvic>0!> que pertcncm ]a¡¡

“S b COm"" 

nión Tradicionalista. Coníederaciión 
Queda tambenintegrada en e a L. t i 
^“n reconocer, la anti-

otras Ascciaciones o
Centros 4« esMbanti.^^ una

M^taiento, que desarrollará ™ 
bajo el orden de las Jerarquías políticas de 1. ts. 1. } ce

No  inodrán ejercer mando alguno en el Sin- di"pañol «Hilario no sean militantes de 

KA^l0y 6«'l 2 mandos del partido y las Autoridades 

ío K'o por el presente Decreto, dado en Burgos 
a M di sítSre Te 1939. - Año de M Victoria. - Fran

cisco Franco. 
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 282, de fecha 

9 de octubre de 1939). ;

GOBIERNO d e LA NACION

Ministerio de Trabajo.

DECRETO

(Conclusión’ Véase B.O. núm. 239).

CAPITULO X
EJECUCION DE LAS OBRAS

Artículo 61. Los Ayuntamientos,piputaciones 
nrovinciales, Sindidatos y organizaciones del Mo- 
v Sto no podrán nunca ejecutar estas obras por 
administración, sino que lo harán por contrata, ad- 
iudicándólas oor subasta que puede ser restringida 
en casos especiales. En estos casos los proponen
tes nresentarán dos sobres cerrados, uno que con
tenga las .referencias técnicas y económicas del 
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concurrente, y otro conteniendo la propuesta eco
nómica para ¡a obra. Se abrirán primeramente los 
sobres de las referencias y se escogerán las pro
puestas que ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia, con informe razonado que deberá someter
se a la aprobación del Director del Instituto. Los 
sobres que contengan las propuestas económicas 
de concurrentes no escogidos se destruirán ame 
notario, abriéndose inmediatamente ante él las pro
puestas económicas de los selecci'nados y adjudi
cando la obra a la más económica.

Se exceptúa de esta obligación de acudir a 1a 
subasta a los pequeños municipios rurales cuando 
la prestación personal ofrecida represente más del 
25 por 100 del valor de la obra.

El Instituto sacará a subasta la construcción de 
los proyectos aprobados cuyos solicitantes sean 
Empresas que construyan viviendas para su perso
nal, Sociedades constructoras de carácter benéfico 
y Cajas de Ahorros, pudiendo tomar parte estas 
mismas entidades y gozando del derecho de tan
teo respecto de la ejecución de su propia obra, 
así como del de vigilar la ejecución cuando hubie
ra sido adjudicada a otro.

Los particulares y los Sociedades cooperativas 
de edificación podrán ejecutar las obras por sí 
mismos, bajo la vigilanc a del Instituto.

Artículo 62. Las fianzas de obras y concursos, 
tanto previas como definitivas, se depositarán en 
las Delegaciones de Hacienda, en la cuenta espe
cial de Tesosería del Instituto Nacional de la Vi
vienda y a disposición del mismo, observándose 
en el resto de la tramitación de la subasta las'for
malidades usuales en la contratación de obras pú
blicas.

Artículo 63. El Instituto, por medio de sus fun
cionarios técnicos, por sus Delegaciones comarca
les o por los Inspectores que designe, ejercerá una 
eficaz inspección para asegurarse de la buena eje
cución de las obras conforme a los proyectos.

Se procurará que todas las inspecciones relativas 
a un mismo proyecto las ,lleve a cabo la misma 
persona, para poder exigirle responsabilidad en 
el caso de que se descubran defectos de importan
cia en la ejecución de las obras.

Las casas constructoras vendrán obligadas a fa
cilitar a los Inspectores cuantos datos soliciten és
tos, siendo por su .cuenta los análisis que se les 
exijan de materiales y muestras.

CAPITULÓ XI
CALIFICACION £)E LAS VIVIENDAS

Artículo 64. Terminada la ejecución del pro
yecto o de cada una de las partes en que aquél 
se haya dividido con autorización del Instituto, 
éste, si procede, hará la recepción de obra y 
otorgará a las viviendas la calificación^ definid va 
de protegidas.

Artículo 65. De estas calificaciones definiti
vas se tomará razón en el Registro de la Propie
dad, para que quede asegurada al Estado, pro
vincia o municipio la devolució- del importe de 
las exenciones tributarias y de ar ;trios y el pago 
del interés legal de aquéllas y de éstos, cuando 

se decrete la descalificación de las respectivas 
casas.

Artículo 66. La denegación de la calificación 
definitiva habrá de ser motivada, y sólo podrá 
fundarse en que las obras no se hayan ajustado 
al proyecto en punto de importancia.

Artículo 67. Contra esta denegación podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, 
pero partiendo de los términos en que esté conce
dida la aprobación del proyecto, que se consi
derará indiscutible.

Artículo 68. En ningún caso podrá estable
cerse la vinculación de las casas acogidas a los 
beneficios de la Ley de 19 de abril de 1929

El orden sucesorio en ella será establecido por 
el Derecho civil para la sucesión testada o intes
tada.

Artículo 69. Las casas construidas.con arreglo 
a las prescripciones de este Reglamento ,no serán 
inembargables; pero el que obtenga a su favor 
un mandamiento de embargo o, en su día, la adju- 
dieación de la casa, seguirá sujeto a las mismas 
limitaciones y restricciones del anterior propie
tario.

Artículo 70. La duración del régimen de casas 
protegidas establecida en este Reglamento du
rará veinte años, contados desde la calificación 
definitiva de las viviendas. Pasado este plazo de
jarán de disfrutar las bonificaciones tributarias y 
entrarán en el régimen tributario común y en las 
prescripciones ordinarias del Derecho civil, en 
cuajnio.a la libre disposición del derecho domini
cal. Sin embargo,, durante el período de amortiza
ción de los anticipos sin interés, cuando, según el 
artículo 32, exceda de dichos veinte años, subsis
tirán las restricciones que impone este Reglamen
to en cuanto a la venta y alquiler de las casas.

Artículo 71. Los propietarios que antes de 
terminar los veinte. años no quisieran seguir so
metidos por más tiempo a las limitaciones gne 
impone este régimen podrán pedir la descalifica
ción voluntaria d,e sus casas, a condición de rein
tegrar al Estado, provincia o municipio el importe 
de las bonificaciones tributarias disfrutadas (a ex
cepción de la territorial), y de las primas a la 
construcción recibidas e intereses legales de iodo 
ello.

Si las.casas cuya descalificación se solicite hu
bieran obtenido préstamo a interés reducido se 
habrá de devolver a las entidades que hubieran 
concedido los préstamos la diferencia entre el in
terés estipulado y el interés legal durante los años 
transcurridos.

Artículo 72. Si se solicitara la descalificación 
después de transcurridos, los veinte años solamen
te habrá de devolver los anticipos y primas reci
bidos que se hallaren sin reintegrar.'

CAPITULO XII
USO DE LAS VIVIENDAS

Articulo 73. Las viviendas protegidas podrá 
el constructor darlas en alquiler, cederlas gratui- 
tajmente o a.censo y venderlas al contado o a 
plazos.

También se podrá .enajenar por separado lo^
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distintos pisos de una casa. Será preferido el sis
tema que permita a los usuarios el acceso a la 
propiedad de sus viviendas mediante el pago de 
cuotas de amortización, siempre que altas razones 
no se opongan a ello. .

Artículo 74. No se podrá habitar ninguna casa 
protegida hasta que haya obtenido la calificación 
definitiva y haya sido asegurada contra incendios.

Artículo 75. Mientras las viviendas cedidas en 
propiedad estén sujetas al régimen establecido en 
este Reglamento no podrán ser enajenadas sin 
expresa autorización del Instituto. El precio de 
venta no podrá exceder del consignado en la ca
lificación. . . . .

Artículo 76. Mientras las viviendas dadas tn 
alquiler estén sujetas al régimen establecido, en 
este Reglamento no se podrán subarrendar, ni se 
podrán aumentar los alquileres señalados en la 
calificación. „ . ,

Artículo 77. Para ser adjudicatario de una casa 
en propiedad hace falta ser español, mayen de 
edad y dedicarse a un oficio, empleo o profesión 
liberal, o ser pensionista del Estado.

Artículo 78. Para ser inquilino basta con naher 
cumplido la edad de dieciocho años, si se reunen 
las otras dos circunstancias. .

Artículo 70. Cuando el Instituto, os muni
cipios, las Diputaciones provinciales,. los Sindi
catos, las organizaciones del Movimiento y las 
Sociedades benéficas de construcción y Cajas de 
Ahorro posean casas que hayan de darse en 
alquiler tendrán que dar preferencia a los solici
tantes que tengan mayor número de hijos, siem
pre que no exceda a la capacidad higiénica de la 
vivienda solicitada, y se tendrá en cuenta la cuan
tía de los ingresos del solicitante.

Artículo 80. Los propietarios de las casas pro
tegidas vendrán obligad* s a mantenerlas en buen 
estado de conservación, y cuidarán de su policía 
e higiene, quedando sometidas a la vigilancia su
perior del Instituto, el cual podrá llegar, si fuera 
preciso, a realizar las obras necesarias por cuenta 
de ellos, ateniéndose los propietarios en todo 
ello a las Ordenanzas del Instituto.

Artículo 81. Los propietarios de las casas que 
formen una barriada protegida, o de los distintos 
pisos de una casa, vienen obligados a nombrar un 
veedor encargado de todo lo referente a uibam- 
zación, agua, alumbrado y demás servicios co
munes. . .

Sus acuerdos relativos al cumplimiento de las 
Ordenanzas del Instituto Nacional de la Vivienda 
y las municipales serán obligatorios, y los que se 
refieran a los demás extremos de su misión lo 
serán también en el caso de estar conformes la 
mayoría de los propietarios.

. CAPITULO XIII
REGIMEN EXCEPCIONAL

Artículo 82. En los casos excepcionales en que 
el Instituto emprenda por sí mismo la construc
ción de viviendas exigirá previamente a los que 
hayan de ser sus concesionarios, ademas de la 
entrega del terreno, el adelanto del 30 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras. En estos

casos, el Instituto conservará la propiedad de las 
casas hasta que sea amortizado todo su valor.

El Instituto podrá acudir a este procedimiento 
cuando se trate de necesidades graves y apre
miantes y a falta de otra iniciativa. El acuerdo 
requerirá la conformidad del Consejo asesor, y 
habrá de merecer la aprobación del Ministerio.

CAPITULO XIV
INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA

Artículo 83. El Instituto Nacional de la Vi
vienda dependerá directamente del Ministerio uc 
Trabajo, al cual corresponde orientar su política 
v vigilar la marcha de sus servicios. , .

Artículo 84. Al frente de los servicios del Ins
tituto habrá un Director, nombrado por Decreto 
aprobado en Consejo de Ministros a propuesta 
del Ministro. .

Artículo 85. Habrá asimismo un Consejo ase
sor, formado por los siguientes Vocales:

Tres, nombrados libremente por el Mimstio 
entre personas competentes: uno en representa
ción de las Corporaciones locales; otro, de los 
Sindicatos; otro, designado por Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O- N. S.; otro, poi las 
Instituciones de Previsión y Cajas de Ahorros y 
el Fiscal general de la Vivienda.

La designación y el cese de estos Vocales se 
hará por Orden ministerial. .

La duración normal del cargo de Consejero 
será de tres años. Al finalizar el primer trienio, 
cesarán en su cargo tres Vocales, determinados 
por sorteo, y al terminar el segundo, los otros
C1'Artículo 86. El Consejo será presidiJo por el 
Ministro o en virtud de delegación suya, por el 
Subsecretario o por el Director del Instituto.

Artículo 87. Será Secretario del Consejo la 
persona que el Ministro designe. I endra cate
goría de Jefe de Administración, y asistirá a las 
reuniones con voz, pero sin voto. ,

Artículo 88. El Director tendrá la categoría de 
jefe superior de Administración y ostentara la re
presentación del organismo enlodas sus actuacio
nes, llevando su firma; desempeñara las funciones 
de ordenador de pagos, y nombrará al personal, 
previa propuesta aprobada por el Mimsiro,, y lo 
separará por justa causa mediante instrucción de 
expediente. Será el Jefe superior de los servicios, 
y tendrá la condición de Vicepresidente del Con-

StEÍ Director del Instituto mantendrá directa re
lación y comunicación con el Ministro de i rabajo 
y tendrá la plenitud de poderes y responsabilidad 
que corresponde a sus atribuciones dentro de la 
^HE^Dkectof podrá oír al Consejo asesor en 
todos los asuntos a que se refiere el articulo si
guiente, y preceptivamente habra de oírlo en los 
apartados 1 al 7 inclusive y en los numeios 19, 25 
v 26. En caso de discrepancia entre el Director y 
ía mayoría del Consejo, éste puede acudir al Mi
nistro, el cual resolverá.

El Consejo se reunirá siempre que sea convoca
do "por el Ministro y por el Director, o a instancia 
de la mayoría de sus miembros.
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Artículo 89. , Corresponde al Instituto:
Primero. , Dictar Ordenanzas generales sobre 

la construcción de viviendas protegidas, señalan
do las condiciones higiénicas, técnicas y econó 
micas de las mismas que sirvan de base para las 
que más adelante se dicten para distintas co
marcas.

Segundo. Formular los planes generales de 
construcción, atendiendo a las necesidades de la 
colonización interior del país y la gravedad y ur
gencia que presente el problema en las diversas 
comarcas y a las exigencias del urbanismo.

Tercero. Formular los planes comarcales de 
obras, tomando por base los estudios de sus De
legaciones sobre los proyectos que traten de rea
lizar las Corporaciones locales y sindicales y las 
demás entidades constructoras.

Cuarto. Hacer anualmente una distribución 
por provincias de las cantidades disponibles para 
los anticipos a largo plazo sin interés y las primas 
a la construcción, señalando en qué proporción 
se destinarán a auxilio de la vivienda urbana y de 
la vivienda rural.

Quinto. Proponer, por comarcas, los tipos de 
viviendas que deban servir de modelo, señalando 
sus características, según sean para labradores, 
artesanos, etc., y proporcionar gratuitamente pía-* 
nos y modelos de los mismos.

Estos modelos pueden ser escogidos en con
curso público y premiados en metálico con diplo
mas v medallas.

Sexto. Establecer delegaciones comarcales.
Séptimo. Fijar el valor máximo de las casas 

y el límite máximo de los alquileres que puedan 
ser autorizados en cada una de las localidades en 
que se proyecte la construcción de viviendas.

El importe de la construcción por vivienda no 
podrá exceder en ningún caso de 30.000 pesetas.

Octavo. Aprobar los terrenos edificables y 
los proyectos de construcción; dar las calificacio
nes definitivas de viviendas protegidas y conce
der, en su caso, las descalificaciones voluntarias.

Noveno. Conceder las desvinculaciones pro
cedentes de las viviendas familiares construidas 
con arreglo a la legislación anterior.

Décimo. Autorizar las obras de urbanización 
y de instalación de los servicios complementarios 
de barriadas o grupos de viviendas protegidas.

Undécimo. Intervenir cerca de las Cajas de 
Ahorros, Instituto Nacional de Previsión y sus 
Cajas colaboradoras y otras entidades de crédito 
a fin de concertar las condiciones generales de 
los préstamos que hayan de entregar a los Ayun
tamientos, Diputaciones provinciales, Sindicatos 
y organizaciones del Movimiento para la cons
trucción de viviendas protegidas.

Duodécimo. Conceder los anticipos a largo 
plazo y sin interés para la construcción, y estipu
lar con los Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales, Sindicatos y organizaciones del Movimien
to los correspondientes contratos y las hipotecas 
para garantía de su cumplimiento.

Décimotercero. Informar al Ministerio sobre 
la expropiación forzosa de los terrenos.

Décimocuarto. Adjudicar las primas a la cons
trucción.

Décimoquinto- Redactar las bases de los con
cursos de anteproyectos y aprobar los pliegos de 
condiciones por los que se hayan de regir las su
bastas o concursos a que se refiere el capítulo XI.

Décimosexto. Sacar a concurso o subasta la 
ejecución de las obras correspondientes a los pro
yectos elevados a la aprobación del Instituto por 
las Empresas que construyan para sus obreros, 
Sociedades benéficas de construcción y Cajas de 
Ahorros.

Décimoséptimo- Establecer características pa
ra la tipificación de materiales y elementos de 
construcción y de mobiliario, y celebrar las subas
tas para su adquisición.

Décimooctavo. Ejercer la necesaria inspección 
de la ejecución de los proyectos aprobados.

Décimonoveno. Aprobar los presupuestos y 
cuentas anuales del Instituto y la Memoria que ha
yan de ser elevados al Ministro.

Vigésimo. Vigilar el aprovechamiento y la 
conservación de las viviendas.

Vigésimoprimero. Imponer las sanciones que 
este Reglamento determina a los infractores de la 
legislación sobre viviendas protegidas, y decretar 
las descalificaciones forzosas.

Vigésimosegundo. Dictar reglas generales 
sobre la aplicación del 80 por 10 del importe de 
las fianzas de los inquilinos a la construcción de 
viviendas protegidas.

Vigésimotercero. Dirigir la propaganda para 
el fomento de estas viviendas.

Vigésimocuarto. Informar al Ministro siempre 
que se le requiera para ello.

Vigésimoquinto. Proponer las reformas que 
crea convenientes en la legislación sobre vivien 
das protegidas.

Vigésimosexto. Redactar el Reglamento de
régimen interior.

Vigésimoséptimo. Ejercer todas las facultades 
que antes correspondían al Consejo de Trabajo y 
al Patronato de Política Social Inmobiliaria sobre 
las viviendas construidas con arreglo a la legis
lación anterior.

Vigésimooctavo. Revisar en casos excepcio
nales los préstamos, subvenciones y demás bene
ficios concedidos con arreglo a la legislación an
terior.

CAPITULO XV
MEDIOS ECONOMICOS DEL INSTITUTO

Artículo 90. Los medios económicos con que 
contará el Instituto son los siguientes:

Primero. Las subvenciones anuales que en sus 
presupuestos consigne el Estado, y aquellas que 
pueda recibir de los Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, Sindicatos, Sociedades y particu
lares.

Segundo. Los bienes, derechos e ingresos con 
que contaba' el disuelto Patronato de Política So
cial Inmobiliaria, y las rentas de los bienes propios 
del Instituto e ingresos de sus servicios.

Tercero La cuarta parte del recargo de una 
décima en las contribuciones territoriales e indus
triales autorizado por el Decreto de 29 de agosto 
de 1935, que podrá ser impuesto con carácter
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obligatorio. Este ingreso habrá de invertirse prc- 
cisamente en las provincias de donde proceda.

Cuarto. El 70 por 100 del importe total de las 
fianzas de alquileres que obligatoriamente debe
rán depositar los propietarios a disposición del 
Instituto.

Quinto. Los demás que determine en su día 
el Gobierno envista.. C).

Artículo 91. Toda fianza exigida a los arren
datarios de locales, contadores de luz, agua y gas 
y aparatos telefónicos y a los usuarios de sumi
nistros de servicios que respondan del cuidado y 
conservación de la casa arrendada o del pago del 
precio del arrendamiento o del servicio utilizado 
deberá constituirse, en su totalidad, en el papel 
timbrado que se creará con la denominación de 
«Papel de fianzas».

Este papel será emitido por el Estado español, 
y tendrá igual consideración, a todos los electos 
administrativos y judiciales, que los demás com
prendidos en la vigente Ley del Timbre. En los 
casos de grandes Empresas y propiedades urba
nas de elevada rentabilidad podrán acogerse a 
un régimen especial concertado con el Instituto.

Artículo 92. La obligación enunciada en el ar
tículo anterior alcanza las fianzas, ya constituidas 
en esta fecha, que se hallen en poder de los pro
pietarios, administradores, representantes o Em
presas, y a las que en lo sucesivo se exijan con 
motivo de la celebración o modificación de los 
contratos de arrendamiento, de suministro o de 
servicio, hallándose expresamente comprendidas 
en esta obligación las impuestas a los arrendata
rios o usuarios como consecuencia de contratos 
de inquilinato, de suministro de agua, fiúido eléc
trico, gas y utilización de servicio telefónico. 
Igualmente se hace extensiva a las correspondien
tes a contratos por servicios de agua, calefacción, 
ascensor y demás análogos celebrados o que se 
celebren como complemento a las de arrenda
miento de vivienda.

Artículo 93. Será objeto de reglamentación, 
por oportunas disposiciones legislativas, la forma 
en que han de constituirse estas fianzas; los pla
nos de adquisición y diligenciación del papel de 
fianzas; la modificación que éstas han de sufrir en 
relación con la que pueda experimentar el contra
to principal; las modalidades que esta fianza pueda 
revestir en los casos de tratarse de Empresas su
ministradoras de servicios de gran importancia y 
extensión; el procedimiento para la devolución de 
la fianza y para la resolución de las cuestiones 
que puedan suscitarse con motivo de las respon
sabilidades en que el usuario o arrendatario hayan 
podido incurrir; las sanciones que se aplicarán a 
los infractores de esta obligación y la forma en 
que habrá de montarse el servicio de inspección 
para conseguir su más puntual cumplimiento.

CAPITULO XVI
REGIMEN ADMINISTRATIVO

Artículo 94. El Instituto Nacional de la Vivienda 
tendrá personalidad jurídica para adquirir, vender,

(!) Está truncado, por defecto de corrección, el sentido 
del párrafo de donde se copia.

permutar y arrendar, hipotecar y administrar sus 
bienes y, en general, para contratar, sobre todo, 
lo relativo a viviendas protegidas.

Los bienes y derechos del Instituto se estimarán 
patrimonio del Estado. ,

Administrará su patrimonio con autonomía por 
medio de sus funcionarios, pero moviéndose siem
pre dentro del presupuesto de gastos e ingresos 
que hubiere aprobado para el año en Consejo de 
Ministros, reflejándose el resultado del mismo en 
el presupuesto general del Estado.

Artículo 95. A nombre del Instituto se abrirá 
una cuenta especial de Tesorería, en la que figura
rá necesariamente todo el efectivo de que se dispu
siere, y en la cual se ingresarán trimestralmente 
las consignaciones que figuren en los presupues
tos del Estado. Los créditos no intervenidos en el 
presupuesto entrarán a formar parte del patrimonio 
del Instituto.

Artículo 96. Para ejercer la fiscalización de los 
gastos del Instituto Nacional de la Vivienda, el Mi
nistro de Hacienda nombrará un representante del 
Servicio Nacional de Intervención, que actuará de 
Interventor delegado de este Instituto.

Artículo 97. Se presentará al Ministro de Tra
bajo en el primer trimestre de cada ano una Me
moria relativa a la actuación del Instituto en el 
ejercicio anterior, seguida del balance de sus bie
nes y derechos y del resumen de sus ingresos y 
gastos, con inclusión de sueldos y material.
‘ Artículo 98. El Instituto podrá utilizar para 
hacer efectivos sus créditos de toda Índole el 
procedimiento de apremio regulado por el Estatu
to de Recaudación de 19 deidiciembre de 1928 y 
el Real Decreto de l.° de febrero de 1931, enten
diéndose que queda vencido el préstamo a que 
alude el artículo segundo del Real Decreto men
cionado en cuanto el deudor tenga en descubierto 
el importe de una cuota trimestral de amortiza
ción no satisfecha dentro de los quince días si
guientes al del vencimiento, devengando durante 
los días que transcurran entre el del vencimiento y 
la fecha del pago, que no podrán exceder de quin
ce, el interés de demora de 5 por 100 sobre capi
tal e intereses.

CAPITULO XVII
DELEGACIONES COMARCALES

Artículo 99. El Instituto, por acuerdo de su 
Consejo, podrá establecer Delegaciones comarca
les con las funciones informativas de inspección 
que al establecerlas se les confiera y, en especial, 
las siguientes:

Primero. Informar a la Dirección de las ca
racterísticas que presenta el problema de la vi
vienda dentro de su demarcación.

Segundo. Proponer los planes comarcales de 
obras en colaboración con los planes o proyectos 
de las Corporaciones locales, sindicales y organi
zaciones del Movimiento comprendidas en su te
rritorio.

Tercero. Estudiar los tipos de vivienda más 
adecuados al clima del país y a la situación econó
mica de sus pobladores.

Cuarto. Dar exacto cumplimiento a las ins
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trucciones del Instituto y desenvolver dentro de 
un ámbito propio las funciones que ia Dirección 
les encomiende.

Quinto. Velar por la exacta ejecución de los 
proyectos aprobados, denunciando al Instituto las 
anormalidades que se adviertan y proponiendo las 
sancione^ que estimen pertinentes. , _

Sexto. Vigilar para que el uso de las viviendas 
protegidas sea conforme con el espíritu que deter
minó su creación y para asegurar su más perfec
ta conservación. . .

Séptimo. Impulsar la propaganda de las vivien
das protegidas, y.^en especial, procurar el acceso 
a ellas de las familias trabajadoras. .

Artículo 100. Al frente de estas Delegaciones 
habrá un Delegado del Director, que se entenderá 
directamente con éste, y el número de funciona
rios técnicos y administrativcs estrictamente nece
sario para realizar los trabajos de la Delegación.

Mientras estds trabajos no sean permanentes, la 
retribución de los funcionarios tendrá el cáractei 
de gratificación.

CAPITULO XVIII
DE LAS SANCIONES •

Artículo 101. Incurrirán en la multa de 25 a 500 
pesetas los propicarios que cometan algunas de 

‘las siguientes Faltas u otras de análoga impor
tancia: ., ■

Primera. Dar principio a la construcción anh s 
de que se les notifique la aprobación del proyecto.

Segunda. Habitar la casa, darla en renta, amor
tización de censo o alquilarla antes de que se les 
notifique la calificación definitiva.

Tercera. No tener expuesto en el portal de la 
casa colectiva el cartel indicador de los alquileres 
que correspondan a cada cuarto y el número máxi
mo de personas que puedan habitarlo. .

Cuarta. Introducir en las casas modificaciones 
de poca transcendencia contrarias al proyecto que 
hubiera sido aprobado.

Quinta. Aumentar los alquileres fijados por el 
Instituto, sin perjuicio de devolver a los inquilinos 
lo cobrado indebidamente.

Sexta. Dar en alquiler una casa que haya sido 
construida para habitarla el concesionario o para 
cederla en propiedad o‘amortización, o viceversa.

Séptima. Ceder en propiedad o alquiler a 
quienes no formen o hayan formado parte del 
personal de la Empresa que haya construido las 
casas para sus obreros o empleados, sin perjuicio 
de la rescisión de los contratos.

Octava. Alterar las condiciones aprobadas pa
ra la venta de las casas, si la alteración no fuera 
tan grave que llevase aparejada la descalificación.

Novena. Descuidar las obras, do conservación 
de las fincas y su policía e higiene. ,,

Décima. Obstruir el servicio de inspección 
oficial de las casas protegidas.

Artículo 102. Incurrirán en la multa de 10 a 
500 pesetas los inquilinos que cometan alguna 
de las siguientes faltas u otras de análoga impor
tancia: z

Primera. Ocupar casas con mayor número de 
personas que las fijadas en la calificación.

Segunda. Subarrendar la vivienda tomada en 
alquiler.

Artículo 103. Incurrirán en multas de 100 a
2.500 pesetas las entidades constructoras que, 
después de requeridas para ello, no envíen al 
Instituto los documentos señalados en el artículo 
18, y las que introduzcan en sus estatutos o regla
mentos alguna modificación no autorizada expre
samente por el Instituto, sin perjuicio de retirar
les la aprobación de aquéllas si insistieran un 
la modificación y ésta no fuera admisible.

Artículo 104. Cuando las entidades construc
toras en su actuación desnaturalizasen los fines 
para los cuales Fueron aprobados sus estatutos 
y reglamentos, se les retirará la facultad de 
actuar dentro del régimen de viviendas prote-

í 13R
Artículo 105. Se retirará la calificación defini

tiva de casa protegida en los casos siguientes:
Primero. Cuando se haya desnaturalizado el 

uso de la casa por no dedicarla a vivienda.
Segundo. Cuando los terrenos aprobados pa

ra parques públicos no se dediquen a este fin.
Tercero. Cuando las capillas y escuelas se 

dediquen a otros fines.
Cuarto. Cuando el propietario que sea a 1a vez 

usufructuario de la casa sea contumaz en el abo
no de sus obligaciones de policía e higiene, y no 
mantenga la casa en buen estado de conservación, 
a pesar de los requerimientos de la inspección 
oficial de viviendas protegidas.

Quinto. Cuando se hayan cometido otras faltas 
graves análogas a las anteriores.

Artículo 106. Estos expedientes de descalifi
cación forzosa han de seguirse con audiencia de 
todos los que puedan sufrir perjuicios en sus dere
chos cuando se decrete la descalificación por el 
Instituto. . „

Artículo 107. Contra la descalificación Forzosa 
decretada por el Instituto podrán interponerse re
cursos ante el Ministerio de Trabajo, y contra la 
resolución de éste, el recurso contencioso-admi- 
nistrativo.

1 Artículo 108. La descalificación forzosa hecha 
por el Instituto lleva consigo la suspensión; desde 
el primer momento, de las bonilicaciones tribu
tarias. _

Artículo 109. La descalificación que queda fir
me tendrá los siguientes efectos: . _

Primero. Privación definitiva de las bonifica
ciones tributarias.

Segundo, Obligación de devolver el importe 
de todas las bonificaciones de tributaciones, im
puestos y arbitrios del Estado, provincia o muni
cipio que se hubiesen disfrutado y de las primas de 
la construcción recibidas e intereses legales de to
do ello, y si las casas hubiesen recibido préstamos 
a interés reducido se habrá de devolver también 
a las entidades que hubieran concedido los prés
tamos, y la diferencia entre el in'erés estipulado y 
el interés legal durante los años transcurridos.

CAPITULO XIX
DEROGACION DE LA LEGISLACION ANTERIOR
Artículo 110. Queda derogada la legislación 

sobre casas baratas, económicas y para funciona-
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ríos en cuanto se oponga a lo dispuestc» 
de 19 de abril de 1939, o al sentido fundamental de

* Los derechos y las acciones nacidos con anterio
ridad a la vigencia de esta Ley se regirán, en cuan
to a suspensión y duración, por los PfeccP . 
las respectivas disposiciones que estuviera!. \ igen 
tes cuando se construyeron las casas.

El procedimiento para hacerlos efectivos se 
atemperará, en lo posible, a las prevenciones de 
aquella Ley y de este Reglamento. manaron 

Artículo 111. Las vinculaciones establecidas cc n 
arreglo a la legislación anterior seguirán rigiéndo
se por los preceptos de la misma. , ,

El Instituto, a petición del propietario, po ra de
cretar la desvinculación en los casos que estime 
muy justificados. , rv.f.n-p

Esta resolución será siempre de carácter discre
cional. ,,Artículo 112. ;<Las casas construidas con mieglo 
a! régimen legal anterior que gocen del pnvi egio 
de la inembargabilidad seguirán disfrutandol 
los términos' fijados en aquellas disposiciones 
legales.

d is po s ic io n e s  t r a n s it o r ia s

Primera. La Junta Administradora Nacional de 
Casas Baratas y Económicas creada por Decieto 
de 13 de octubre de 1938 cesará en sus funciones 
y traspasará todos sus servicios al Instituto Nacio
nal de la Vivienda, transfiriéndole asimismo sus 
recursos, bienes, derechos y asignaciones, así co
mo los créditos y reembolsos pendientes. Del 
mismo modo quedarán reincorporadas al Instituto 
las demás obras similares existentes, sean de ca
rácter nacional o local, mediante las actas de en
trega y notas puestas en los expedientes, paia que 
conste el momento en que empiece la actuación 
del Instituto. . , . .

Segunda. El Instituto podrá, previo acuerdo del 
Consejo, revisar los préstamos, suspensiones y 
demás beneficios concedidos con arreglo a la le
gislación anterior. NT . .
' Tercero. Hasta tanto que el Instituto Nacional 
de la Vivienda no formule sus planes generales de 
construcción podrá el mismo Instituto autorizar la 
construcción de «viviendas protegidas*, siempre 
que responda a una necesidad y cuando el cum
plimiento de las mismas no sea notoriamente per
judicial a los posibles planes de colonización in
terior o de urbanización, en su caso.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 275, 
de fecha 2 de octubre de 1939)

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
Excmo. Sr : A fin de normalizar la situación de los fun

cionarios pertenecientes al Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional, procediendo a proveer en propiedad las plazas de su 
plantilla, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 61- 

^T-^^orgar a los Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional comprendidos en algunos de los apartados siguientes 
él derecho de opción a las plazas que desempeñaban en 18 
de julio de 1936:

a) Funcionarios cuyos destinos estaban en zona roja 
destituidos de ellos por el Gobierno marxista, a que no 
volvieron a prestar servicio, y aquellos que teniendo su de - 
tino en zona roja no prestaron ningún servicio a los mar 
xFstas por encontrarse en zona nacional al producirse el 

li-

glorioso Movimiento. , , . , r g b) Funcionarios de la zona desde el primer momento li
berada que han continuado al frente de los destinos que te
nían en 18 |de julio de 1936 sin interrupción.

c) . Funcionarios de la zona desde el primer momento 
berada que, por las necesidades del servicio y no volunta
riamente, fueron desplazados de los destinos que ocupaban 
cl 18 de julio de 1936.

2.« Que una vez cumplimentado lo prevenido en el ar
tículo l.° de esta Orden se anuncien los oportunos concur
sos para proveer reglamentariamente las restantes plazas de 
la plantilla, considerándolas, a estos efectos, como vacantes.

Lo digo a V. E. para su conociméenlto y 'efectos miisi-
gtíentes. „ '

Dios guarde a V. E. muchos años. . .
Madrid, 4 de octubre dé 1939. — Año de la Victoria.

P. D., Josfé Dórente.
Sr. Director General de Sanidad.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 283, de fe
cha 10 de octubre dé 1939).

Ministerio de Trabajo

ÓRDENES
limo. Sr.: U Ley de 1.» de septiembre (pasado estableció 

un régimen especial de subsidio de vejez, en sustitución 
del sistema de capitalización del retiro obrero.

La rápida implantación del citado rqgin en exige la pro- 
mulgaoión de disposiciones complementarias, que resuelvan 
las cuestiones planteadas en el período de implantación, sin 
perjuicio del Reglamento definitivo que ha de ser dictado 
en momento oportuno. Para ello, y en uso de las faculta
des que le han sido concedidas por la citada Ley, .esté Mi-* 
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Tienen derecho a percibir subsidio de ve
jez los trabajadores cuyos haberes no sean .superiores a 
4.000 pesetas anuales, siempre que se encuentren en alguno 
de los casos siguientes:

A) Los que estando o habiendo estado inscritos en el 
régimen obligatorio del retiro obrero, o hayan cumplido o 
cumplan en Ío sucesivo 65 años, aunque hayan percibido o 
estén percibiendo las cantidades que corresponkñan según el 
Régimen de Capitalización de la antigua Ley.

B) Los que no habiendo estado afiliados en el Régimen 
obligatorio del Retiro Obrero, sean inscritos en el nuevo 
Régimen de Subsidio de Vejez, hayan cuma’'do o cumplan 
los 65 años antes de I.® de enero de 1940 y reúnan las si
guientes condiciones:

a) Que antes de cumplir los 65 años hayan sido traba
jadores habituales por cuenta ajena por lo Imenos (durante 
cinco años, con derecho a ser inscritos en el Régimén obli
gatorio del Retiro Obrero. Él patrono o patronos a cuyo 
servicio hayan trabajado durante 'dicho tiempo, deberán sa
tisfacer las correspondientes cuotas de retiro obrero, más los 
intereses de (demora.

Ib) Que soliciten su inscripción, con la documentación 
necesaria, antes de 1.° de enero de 1940.

Artículo 2.° Los trabajadóres que hubieren cumplido o 
cumplan los 60 años y padezcan una invalidez permanente, 
no producida por accidentes del trabajo o enfermedad pro- 
feslional, siempre que reúnan las condiciones expresadas en 
los apartados anteriores. , .

.La referida invalidez deberá (Ser tal que les incapacite de 
una manera permanente y total para la profesión habitual.

Artículo 3.° La afiliación de los trabajadores mayores 
de los 65 años y de los inválidos mayores de 60, que no 
hayan estadb inscritos en él Régimen obligatorio del. Re
tiro Obrero, se hará en el Instituto Nacional dé .Previsión, 
sus Delegaciones, Agencias o Cajas Colaboradoras por sus 
patronos respectivos o a solicitud del propio interesado, pie- 
sentando en uno y otro caso la documentación justificativa
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de su condición de trabajador liabitual
con anterioridad al cumplrntento de los 65 anos de eda o 
de haber sobrevenido la invalidez. . v á ío v

Artículo 4/’ No tienen derecho al Subsidio de Vejez.
A Los trabajadores que no hayan estado inscritos en 

el Régimen obligatorio de Retiro Obrero y que no soleten 
su afiliación antes de 1.° de enero de 1940. m,in:P¡nin 

B) Los que perciban del Estado, provincia o municipio, 
o de otra Corporación o Entidad, upa pensión vi^ahoia le- 
ral o reglamentaria estaíblecida i&ital o superior a tres pe
setas diarias. Si fuese menor que esta cantidad, percibirá 
como subsidio la diferencia. .

C) Los que traba jen por cuenta ajena. . .
D) Los que paguen ipor contribución territorial o in

dustrial una cuota al Tesoro superior a 100 ptóetas amales.
Artículo 5j° El Subsidio de Vejez se satisfará al t^he- 

ciario por mensualidades vendidas, a razón de 90 pesetas 
por cada ¡mes natural, por el Tnstitilto Nacional de 
sión, directamente, o por medio de sus Delegaciones, Agen
cias’o Cajas Colaboradoras. ,

Artícdlo 6.« El /Subsidio de Vejez se devengara desde 
el día l.° del mes siguiente al en que cumpla el trabajauor 
los 65 años de edad, si la solicitud se hubiera presentado 
por el subsidiado dentro del plazo de 30 días, contados desde 
la fedha en que hubiese cumplido la edad de retiro, ^i a 
solicitud se formulara después, el subsidio no se devengara 
hasta principio del mes siguiente al de su presentad on.

Los que hubiesen ¡cumplido los 65 años antes del 1. de 
octubre de 1939 estarido afiliados en el Régimen obligatorio 
del Retiro Oi1>rero, devengarán el Stíl)sidio d'e Vejez desde 
dicho día, cualquiera (que sea la fecha en que hubieran dum- 
plido dicha edad, siempre que lo, soliciten antes de l.° de 
eiíero de 1940 y reúnan las condiciones fijadas en (estas hor
mas para tener la condición de beneficiarios.

Los que no hayan presentado didbias solicitudes antes, de 
1.0 de enero de 1940, así como los no inscritos en el Régi
men obligatorio.de Retiro Obrero, no comenzarán ja deven
gar el subsidio hasta el día l.° del mes siguiente al de la 
presentación dé la (Solicitud. ' , ,

Criterios análogos regularán el devengo de los subsidios 
que se concedan a los menores de 65 años por razón de 
invalidez. 1 ■ ,

Artículo 7." El Subsidio se disfrutará hasta el día en que 
se. prod’uzca el fallecimiento del subsidiado o sobrevenga el 
hecho que le haga perder tal condición. ¡El Subsidio cyue a 
su fallecimiento hubiese devengado, sin haberlo percibido, 
se entregará al familiar en cuya compañía hubiese vivido 
durante el tiempo a que corresponda el subsidio no perci
bido. ,

Artículo 8.° El derecho a la percepción del subsidio men
sual prescribe al año. ■ ,

Artículo 9.° El Subsidio de Vejez Ino podrá ser objeto 
de cesión, retención o embargo por ningún concepto, y es
tará exento d’e toda exacción, contribución e impuestos.

Artículo 10. Piara la concesión del Subsidio d'e Vejez 
se necesita:

A) Una solicitud del beneficiario dirigida al Instituto 
Nadional tie Previsión o a sus Delegaciones, Agencias o 
Cajas 'Colaboradoras.

B) Justificar de modo fehaciente y documentado haber 
cumplido la edad exigida en cada caso.

-C ) Acreditar su ¡afiliación en el R|égimen de 'Retiro 
Obrero obligatorio o su inscripción en el Subsidio de Vejez.

iD) Declaración jurada de que el solicitante no está com
prendido en ninguno [de los casos estaíilecidos en la norma 
marta.

Artículo 11. Si el subsidiado percibiera pensión menor 
de tres pesetas, ¡hará constar la cuantía de la misma.

Artículo 12. <En cualquier momento en que se compruebe 
(|iie ha dejado de ser exacto el coritenido de la dedlaración 
jurada a que se refiere el apartado 4j° de la norma décima, 
cesará el derecho dél benefidiario a continuar disfrutando 
el suü>sidio, sin perjuicio de la responsabilidad éxigMe y 
de las sanciones que imponga la Inspección.

Artículo 13. Los trabajadores inválidos menores de 65 
años y mayores de 60 presentarán, ademáá ¡de la documen
tación detallada en la norma décima, pruelias documentales 
de su invalidez, con certificación médica y de haber sido 

producida por enfermedad o accidente no incluido en las 
Leves de accidentes del trabajo. .

Artículo 14. El Instituto Nacional de 1 revisión podra 
disponer el reconocimiento del solicitante por medio de sus 
servlicios médicos para comprobar su invalidez. ,

Artículo 15. La declaración de invalidez es rcvisable por 
el Instituto Nacional dfe Previsión. . _ ,

Artículo 16. Las certificaciones de bautismo y nacimien: 
to -y cuantas otras sean necesarias |a los fines expresados 
en las normas anteriores se expediría con máxima urgen
cia, gratuitamente y en papel común, consignando en ^llas 
que sólo producirán efectos para la concesión tiel subsidio 
de vejez.

Artículo 17. Para atender al pago de los subsidios de 
vejez que se devenguen en el período transitorio de 1." de 
octubre corriente al 1? de enero de 1940, dispondrá el insti
tuto Nacional d’e Previsión de los siguientes recursos:

A) Del importe del saldo del Fondo de Capitalización, 
integrado por las libretas o cudntas abiertas en la Caja 
Postal de Ahorros, 'Cajas Genérales de Ahorros y en las 
Cajas de Previsión a favor de los afiliados al Régimen oldi- 
gatorio de Retiro Obrero, mayores: de 45 años.

B) ‘Del ¡importe del recargo sobre las herencias a favor 
de familiares de quinto grado y extraños.

iQ En el caso de ser insuñdientes los expresados Uectir- 
sos, se afectará ¡plrovisionalmente a título de anticipo a li
quidar con los primeros ingresos <Úel nuevo régimen ¡de sub
sidio la cantidad precisa de los fdndos y reservas afectos 
al Régimen obligatorio d’e Retiro Obrero, (por el 
orden:

Fondo regulador de la cuota media.
'Cuotas medias pendientes de aplicación.
Reservas especiales de previsión.
Reservas técnicas.
Artículo 18. Para la incorporación al fondo de 

siiguiente

¡Subsidio 
las enti-de Vejez d’el importe del fondo de 'Capitalización, 

dades aludidas en el apartado a) vde la norma anterior re
mitirán al Instituto Nacional de Previsión antes del 15 de 
octulxre una certificación expresiva del importe de ^os indi
cados saldos en 30 de septiembre, la cla|se de valores que (lo 
representan en el activo jde las respectivas Cajas, tmaniifes- 
tando la parte que se halle en efectivo y la que tengan inver
tida en títulos, créditos y otros •valores, don (determinación 
respecto de los títulos de su clase, tipo de interés y valor 
nominal; respecto de los créditos, ^naturaleza e importe del 
Ct|édito a realizar y vencimiento o vendimienrtos en que de
ban hacerse efectivos. Respecto a cualquier otra clase de 
valor, expresión concreta y específica del mismo y caracte
rísticas de rendimiento y liquidación o realización.

Artículo 19. Dentro de la segunda quincena del próximo 
mes de octubre, la Caja Postal de Ahorros y Cajá-s Ge
nerales d'e Ahorros entregarán el efectivo disponible que 
a cuenta de los saldos tengan en Caja o en cuentas cprrlen
tes bancarias al Instituto Nacional de Previsión o a la 
Delegación del mismo en el respectivo territorio, comuni
cando al Instituto Nacional de Previsión seguidamente, en 
este último caso, la fecha e importe del 'ingreso efectuado.

Dichas instituciones podrán entregar también en efectivo 
metálico 1a parte del fondo de capitalización que hubieran 
invertido en valores y otros bienes.

El resto no ingresado en metálico, representado por valo
res o créditos, se irá ingresando a medida que se vayan 
enajenando los primeros y cobrando los segundos, bien en
tendido que éstos habrán de hacerse efectivos precisamente, 
a su vencimiento, sin concesión de prórroga alguna, y aqué
llos con la mayor rapidez posible dentro de la capacidad dé 
absorción del mercado.

Artículo 20. El Instituto Nacional de Previsión y sus ' 
Delegaciones transferirán al fondo de Subsidio de Vejez 
la cantidad disponible tie los recursos indicados en los ¡apar
tados a) ,y b) de ja norma 17, y eventual mente en el c), y 
con todb el efectivo disponible abrirán, desde el día l/* de 
noviembre próximo, con cargo a dicho fondo, el pago de 
subsidios devengados a partir de Ip de octubre, haciéndose 
los traslados o transferencias de fondos qiue sean necesarios 
ehtre el Instituto y sus Delegaciones, para la nivelación de 
pagos y disponibilidades.

Artículo 21'. Para el caso de que el numerario disponible 
unido a las entregas que efectúen las Cajas de Ahorros y
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ÍX podrán el Instituto y sus Delegaciones hacer la 
pignoraciones’ indispensables de sus títulos en cartera ei
B Artículo^22aUEl nuevo régimen de subsidios de vejez

• ntiradn ñor el Instituto Nacional de Previsión, que ttóLtó^o^xiliarcs tes Cajas^Ao*® Que sean 
aütoriSdas en virtud del artículo 7." de la Ley de 1." de 

^Articulo 23. 'oc coafdrmidad con lo dispuesto en la nor
ma séptima de .te Ley de 1." de septiembre de, 1939, las ac 
tnales Cajas Cola1x>radoras dd Instituto Nacional de I re 
visión quedan convertidas en Delegaciones del propio. Ins
tituto, y tendrán como funciones aquellas que este les en 
comiendo en cuanto a 1a adniimstracion de los seguros s. 
cíales y a los demás servicios actualmente en (vigor o que lo 

^Artícttto 24.CeSNo obstante, las Cajas .Colaboradoras po
drán solicitar del Instituto Nacional de ^^"v^rí 
1 o <16 enero de 1940, un regimqn de aiítonomia administua 
tiva en la medida y condiciones necesarias para su desen- 

VOA^id0°'25. El Instituto Nacional de Previsión previo, 
examen de 1a situación y comprobación del balance de dada 
Caja 'Colaboradora, cerrado a 1a fecha de 31 de agosto de 
1939, se hará cargo de su activo y pasi*>, incorporando a 
sus propios bienes y fondos respectivos los de la entidad 
extinguida. / , „

Artículo 26. T^d s problemas que puedan surgir como con
secuencia de la sustitución de la personalidad oc las tai^s 
con la del Instituto, así como los que afecten al peí sonal de 
plantilla, serán resueltos por el propio Instituto.

Artículo 27. A fin de que en ningún momento puedan 
sufrir interrupción los servicios, las Cajas extinguidas con
tinuarán actuando, si bien cotí carácter de Delegación en 
todas aquellas operaciones de imprescmmble tramite adn i- 
nistcativo de gestión que les estén encomendadas.

El Instituto Naqional de Previsión comunicara las normas 
a que han de ajustarse, con autorización expresa y suficien
te para la ejecución de los actos a que quedan facultadas.

Artículo 28. El Instituto Nacional de Previsión y las 
Cajas Colaboradoras autorizadas tendrán en el régimen 
de Subsidio de Vejez lós ,mismos deredlios y exencione, 
que les están reconocidos en los servicios que les tienen cn- 
edmendádos. . „. .,.

Artículo 29. Reconocido el derecho a percibir subsidio 
de vejez desde l.° de octubre de 1939 a los titulares de 
libretas o cuentas de capitalización en el Régimen obligato
rio de Retiro Obrero, e incorporado e! fondo de ( apita.iza- 
ción al de Subsidio de Vejez, las Cajais en que dichas 
cuentas o libretas se hallen abiertas se abstendrán de en
tregar parte alguna d'e las cantidades qute figuran acredita
das en la misma. .

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los ti
tulares de cuentas y libretas de capitalización que hubieran 
hecho en ellas imposiciones ‘.personales, podrán reclamar su 
importe antes de 1.® de enero de 1940. ,

Los saldos resultantes de libretas o cuentas de capitali
zación correspondientes a titulares fallecidos antes de l.o 
de septiembre de 1939 podrán ser entregados a (los dere* 
ahobabientes de los titulares, si lo solicitan dc1 Instituto 
Nacional de Previsión, sus Delegaciones, Agencias b Ca
jas autónomas antes de 1 o de enero de 1940.

Para la entrega de las cantidades a <ttic se refieren los 
dos párrafos anteriores* el Instituto Nacional de Previ
sión obtendrá de la 'Caja en que hubiera estado abierta la 
respectiva cuenta o libreta de capitalización una certifi
cación expresiva del importe de ¡las iirnposiciones personales 
o de los--saldos a entregar, qn su caso, con determinación 
de lo que corresponda a bonificaciones del ¡Estado.

Artículo 30. Antes de- l.o de enero de 1940 se dictará el 
Reglamento para la aplicación de la Ley de 1/* de septiem
bre que establece el nuevo négimen de ¡Subsidio de Vejez, 
que entrará en vigor en aquella fecha, liasta la cual segui
rán devengándose las cuotas reglamentarias del Retiro 
Obrero obligatorio. , •

Lo que comunico a V. I. para los efectos consiguientes.

Madrid, 6 de octubre de 1939. - Año de la Victoria. -
Benjunaea Burín. . #/
Sr. Director General de Previsión.

Ilmo Sr.: La inmediata ejecución de las normas estable
cidas en orden a subsidios familiares en la Agricultura por 
1a Lev de L° de septiembre último exígela resolución ( . 
determinadas cuestiones relacionadas con teho ; 
en uso de las facultades que por 1a oitada Ley se han c >ncc 
dido a este Ministerio, se ha servido disponer :

Artículo l.° Se considerarán afiliados, a los efectos 
h I ev tocios los propietarios y usufructuarios de fincas rus
ticas ' que por ello satisfagan 1a correspondiente cuota con
tributiva para el Tesoro, ^siempre que no las ^dadas 
en arrendamiento, aparcería o cualquiera otra foima de ex 
"''Tendrán asimismo la consideración de afiliados todos 
aquellos que, no siendo propietarios y no satisfaciendo, p 'f 
consiguiente, cuota, para el Tesoro, tengan fincas en arreo- 
damiento, aparcerías o en cualquier u otra forma de explo
tación. , , r L .

Sin perjuicio de 1o dispuesto en el párrafo anterior, el 
cobro de las cuotas se efectuará directamente de los pro
pietarios del terreno, quienes tendrán derecho a reintegrar
le de las cantidades pagadas en la forma prescrita por 1a

Los propietarios, arrendatarios o explotadores de fincas no 
sujetas o exentas del pago de la contribución rústica se 
considerarán igualmente afiliados, y sus cuotas serán fiia- 
das en proporción a! valor de los inmuebles y exigidas por 
procedimiento directo por la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares.

Artículo 2.° Tendrán la consideración de asegurados to
dos los trabajadores agrícolas o pecuarios, tanto por cuen
ta ajena como por cuenta propia. , f

Se entenderá como traba$ak$or agrícola todo aquel que 
tenga como base fundamental de su subsistencia la ejecución 
habitual de trabajos agrícolas o pecuarios.

Artículo 3.° Se exceptúan del concepto de asegurados:
a) Los trabajadores agrícolas o .pecuarios que, labrando 

directamente sus propiedades o las, que llevaren en arren
damiento o aparcería, tengan asalariados permanentes o ser
vidores domésticos. ' . e

b) Los servidores domésticos que no realicen trabajos 
en la explotación agrícola o pecuaria de su principal.

c) U mujer, los hijos, los padres y demás parientes del 
jefe de 1a familia asegurado, que tengan ocupación en la 
misma explotación, hasta tercer grado inclusive, siempre que 
vivan en pl hogar de aquél.

d') Los que perciban el subsidio de vejez.
e) Los trabajadores que se dediquen excepcionalmente a 

las lalxires agrícolas ó pecuarias, pero cuya base esencial 
de vida sea cualquier otra industria, profesión u oficio.

Artículo 4.° Tendrán derecho al percibo del subsidio 
los trabajadores agrícolas o pecuarios, por cuenta ajena o 
propia, que, además kíe reunir las condiciones determinadas 
para ser asegurarlos, tengan a su cargo y viviendo en su 
hogar dos o más hjos o asimilados menores de catorce años.

Artículo 5.o La condición de trabajador agrícola o pe
cuario. por cuenta ajena o propia, se acreditará por su ins
cripción en el censo la que se refiere el artículo 4.» de la 
Ley de l.o de septiembre de 1939.

Los trabajadores agrícolas o pecuarios solicitarán su ins
cripción en el censo de la Junta municipal o vecinal donde 
tengan su residencia, conforme al modelo, ¡que se les facili
tará y a! que acompañarán los justificantes de estar habi
tualmente dedicadbs a los trabajos agrídolas o pecuarios 
por plazo superior a seis meses y declaración jurada de mo 
comprenderles las excepciones previstas en esta disposición.

La Junta podrá comprobar, por los medios que repute 
adecuados, la veracidad de 1as declaraciones.

Artículo 6.° El subsidio para los trabajadores a que 
este régimen especial se refiere se determinará con arreglo 
a la escala mensual que cita la Ley cíe 18 de julio de 1938, 
y se pagará por meses vencitíos, sea cual fuere el número, 
de dias que el subsidiado hubiere trabajado en el mes a 
que corresponda la liquidación.

Para el percibo del subsidio será necesario que el intere-
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SECCION QUINTA

rrespondiente. «rrvnia no necesitarán .'la jus- Los trabajadores por ” y “ ibirán el sub- 
™ ,a "no,rina, C"" 

^io^ará .. la £ 

ta de las relaciones nomim • 1 comprendan a 
legaciones Provinciales ne ja Cap Nacióna p n 
Sos tos trabajadores agrícolas y pecuanos que 

el padrón de de la 
nicipales ya apretado |por n ]m padrones corriple- 
Caja, asi como a los que g formen las Juntas y 

“toídonde ” 

t^con Ley. dístín-

£ ^XiSÍM ^^^.istrativo aet^ 

31 de diciembre próximo. / . .
¡Artículo 10. -Corresponde a las 

duales la formalizacion del censo inicial a 1 , 
formulación de altas y bajas mensuales pobr d ho cen o 
V los demás servicios que se les encomienden poi la Caj 
Nacional de Subsidios bamihares. .

Artículo 11 El censo inicial de los traliajadores agríco
las v pecuarios se formalizará durante el mes de ^ctub , 
r^iéndosé sin dilación, debidan^tc firma» ^11*» 
la respectiva Delegación Provincial de Subs-idios tan 
liares

En'los modelos,que editará la Caja,Nacional, eerrata a 
fin de cada mes, formularán y remitirán a las Delegacione 
Provinciales, antes del día 5 del mes siguiente las altera 
dones, altas y bajas que durante el ines anterior se hay. 
producido en el censo toicial de subsidiados.

Artículo 12. Contra los acuerdos que adopten las Juntas 
municipales sobre inclusiones o “ cl ^1 
inicial o en los complementarios 2 un 
jas, podrán recurrir los trabajadores interesados en u 
niazo de quince días, ante la Delegación Provincial de Sub- 
ddios Familiares respectiva, quien resolverá dentro de os 
quince días siguientes. Contra este fallo podran, en ig . 
plazo, elevarse en alzada ante la Dirección General de 
Previsión, que resolverá en ultima instancia.

Artículo 13. Los cargos de Vocales de las Juntas mu
nicipales serán írrenunciables.

Artículo 14. Las facultades que a la Caja Nacional y a 
sus Delegaciones confiere el articulo 48 del Keglainento < 
20 de octubre de 1938 quedan atribuidas a las Juntas mu 
nicipales de Subsidios Familiares ; y . 

Artículo 15. Hasta tanto que se promulgue el Regla
mento definitivo de este régimen sera de aplicación, en 
todo aquello que no esté previsto por la Ley de 1 de 1 
tiembre de 1939 y órdenes complementai las, cl Decreto d 
20 de octubre de 1938. 

.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. . 

iMadrid, 6 de octubre de 1939. - Año de la Victoria. - 
Benjumea Burín.

• Sr. Director general de Previsión.
(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. ¡284, de fe

A» 11 de octubre de 1939).

Núm. 5.396. 
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

Este Excmo. Ayuntamiento 
lebración de concurso para contratar 
de alumbrado publico al proyec-

Sc&eF^ todos los días hábiles durante 

eoníaíc1 a partir .del ^a ^lerite al en que ^r"e 
^.XaVt^t Adelas trece

’^o^men^,^ Ek^ral y N^o 
d^P^tes de Automóviles (Delegaaon de Ha 

“'p^rto de apertura de pliegos tendrá lugar en la 

toe y con las formalidades reglamentar^. 
T ¿ proposiciones se presentaran exte»d d^ con 

.r^delad^^'K 
K ÍJde^de 1’20, en' pliego cerrado, a sat.s-

""sobre quá contenga la prop¿ 
ción deberá hallarse escrito, y firmado iior el 

público eléctrico parcial en la Plaza de Núes ta 
""AcompSlrán a la proposición, por J.a 

cédula personal del ejercicio corriente_ e *^ua 
dó que acredite haber cons-gnado. en a forma que 
previenen las disposiciones vigentes la cantidad ae 
2.968’10 .pesetas como fianza provismna. . 
cimientos justificativos de hallarse al cénente en 
. cumplimiento de hs obligaciones patronales con 
relación a los asalariados que tengan a su se 
con derecho al reb-o obrero y. en su caso la^ce^ 
tificación exigida por e! Real <kcreto - - 
ciembre de 1928 sobre “^ompatibihdadu^

Si el propoinente lo verificase por poder, 
hallarse éste bastanteado ñor uno de los ^.no < 
"os asesores del Excmo AvUntimuento, don 
Enriaue Isábal o D. Manuel Pmdlos.

' I^i fianza definitiva que ha de prestar e < J dietario importará el W por 100 de la cifra en que 
se 1e haya efectuado la adpidicacion.

Los concursantes habrán de presentar dibujos o 
trabados de las armaduras o aparatos de alumbra 
do con es^cificación detallada de sus d.mensiones 
v características, indicando también sus condiciones 
luminotécnicas dada la a’tura de la =olum”^ 
sidad de las lámparas y distribución en planta de 
^Tamti^ presentarán con la proposición desenp- 
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ciones, dibujQs, fotografías, grabados o muestras de 
los distintos útiles. que han de integrar la instala
ción, y cuantos detalles puedan contribuir a indicar 
con claridad el material que ofrezcan.

Podrán ofrecer libremente el tipo de materiales 
que estimen más conveniente, lo cual podrá ser teni
do en cuenta al adjudicar el concurso, y estimarse 
’aun cuando existiese exceso de precio con respecto 
a otras ofertas.

En la proposición se hará constar el plazo en que 
se comprometen a entregar la instalación, el que 
será improrrogable, cualquiera que fuese la causa 
que alegue el adjudicatario como justificación del 
retraso.

La municipalidad resolverá, previos los informes 
que juague oportunos, respecto de las ofertas for
muladas, , eligiendo la que estime más conveniente 
y reservándose el derecho para rechazarlas todas 
si,, a su juicio, no las creyese convenientes a los in
tereses municipales.

Será .obligación del adjudicatario pagar los gas
tos de anuncios, honorarios devengados y suplemen
tos adelantados por el Notario que intervenga en 
este concurso, y, en general, toda clase de gastos 
inherentes a la formalización del contrato.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. . ■

Zaragoza, 11 de octubre de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Alcalde, Juan José Rivas. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Ibáñez.

Modelo de proposición.
..... , vecino de......, ccn domicilio en ......, pro

vincia de ....,, calle de ...... núm. ...... con cédula 
personal del ejercicio corriente, manifiesta que, en
terado del .anuncio inserto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, núm....... , fecha ...... , y de las 
condiciones que rigen para este concurso, y tenien
do capacidad legal para ser contratista, se compro
mete, con arreglo a las mencionadas condiciones, a 
realizar, la instalación de alumbrado público eléctri
co parcial en la Plaza de Muestra Señora del Pilar, 
con arreglo al proyecto formulado, por la cantidad 

‘¿le ....  (en letra) pesetas, o sea con la rebaja del 
.... (tanto por ciento), v en el plazo de .....  días; 
declarando que las remuneraciones mínimas que per- 
cihirán por jomada legal de trabajo los obreros de 
cada oficio y categoría de los que han de ser em
pleados . en la ■ referida instalación serán:  

. Asimismo la remuneración por horas extraor- 
‘dinarias que se utilicen de’itro de los límites le
gajes será: .....

(Fecha v firma del proponente).
* * * i

Núm. 5.397.
1-ste, Excmo. Ayuntamiento ha acordado la ce

lebración de subasta para contratar las obras de 
cerrajería correspondientes ai proyecto parcial re
formado. para la reforma del Teatro Principal, por 
el tipo de 52.1|lil’33 pesetas, con arreglo al proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones, contra las cua
les y dentro diel plazo señalado al efecto no se ha 
formulado- reclamación alguna.

T^os pliegos de condiciones, y demás antecedentes 
se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal, 
Sección de Fomento, todos los días hábiles, durante 
las horas de oficina.

El plazo para la presentación de ofertas comen
zará a contarse a partir del día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y terminará, a la hora de las trece, del día
15 de noviembre próximo. t

Las ofertas podrán presentarse en la citada de
pendencia, asi como en las del Matadero, Casa de 
Socorro, Cementerio, Censo Electoral y Negociado 
de Patentes de Automóviles (Delegación de Ha
cienda).

El acto de apertura ue pliegos tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y hora de las doce del día 16 de 
dicho mes. Será presidido por la Alcaldía o por el 
señor Teniente de Alcalde en quien al efecto de
legue y con las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones se presentarán extendidas con 
arreglo al modelo que figura al final, en papel se
llado de la clase 6.a (4’50 pesetas) y un sello de la 
Caja municipal de 1’20, en pliego cerrado, a satis
facción del licitador.

En el anverso del sobre que contenga la proposi
ción deberá hallarse escrito y firmado por el pro- 
tponente lo que sigue: “Proposición para optar a la 
subasta de las obras de cerrajería para la reforma 

xtiel Teatro Principal”.
.Acompañarán a la proposición, por separado, la 

cédula personal del ejercicio corriente; el resguar
do que acredite. haber consignado en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes la cantidad de 
2.605’55 pesetas como fianza provisional; los docu
mentos justificativos de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones patronales con re
lación a los asalariados que tengan a su servicio con 
derecho al retiro obrero, y, en su caso, la certifi
cación exigida por el Real decreto de 24 de diciem
bre de 1928 sobre incomoatibilidades.

Si el proponente lo verificase por poder, deberá 
hallarse éste bastanteado por uno de los señores 
Letrados asesores del Excmo. Ayuntamiento, don 
Enrique Isábal y D. Manuel PiniHos.

La fianza definitiva que ha de prestar el rema
tante importa, la cantidad de 5.211’15 pesetas.

El contratista terminará la totalidad de los traba
jos dentro de los tres meses siguientes a‘la fecha 
en que se le notifique 1a adjudicación de la con
trata.

Será obligación del adjudicatario pagar los gastos 
’ de anuncios^ honorarios devengados y suplementos 

adelantados por e! Notario que intervenga en esta e 
contrata, y, en general, toda clase de gastos que 
ocasionen la subasta y formalización del contrato.

Lo que se anuncia, al público para su conocimiento.
Zaragoza, 11 de octubre de 1939. — Año de la 

Victoria. — El Acalde-Presidente, Juan José Ri- - 
Vvas. — Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición.
D... domiciliado en .......... y con residencia en 

.... . provincia de ..... , calle de ......, núm.  , en
terado del proyecto, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas, generales y económicas que 
han de regir en la contrata de las obras de cerraje
ría para la reforma del Teatro Principal, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se obliga a rea
lizar dichas obras, con arreglo al proyecto y condi
ciones antes citados, por la cantidad de   (en le
tra) pesetas; dedarandp que las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada legal cíe trabajo 
los obreros de cada oficio y categoría de los que 
han de ser empleados en las mencionadas obras se
rán las siguientes: ....

Asimismo la remuneración por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de Jos límites legales 
será: .....

(Fecha y Jirma diel proppnente).
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Núm. 5.430.

^ísS8«tf.*rss 

"“Zaragoza, 18 de octubre de 1939.-Año de la Victo- 
ña.-El Alcalde, Juan José Rivas.

Núm. 5.428.

Instituto Geográfico y Catastral de la pro
vincia de Zaragoza.

2.a Br ig a d a  d e Pa r c e l a c ió n .
Por el presente anuncio se notifica a to^os los pro

pietarios o

Vopkta A de a’>K 

de ires

Gerona. ______________

S E C C1ON SEXTA
Núm 5.423.

Parasuprovisién^^  ̂
filados de s*1?",3*" *n,t®r¿l¿a Guafda municipal con el 
tes, se satisfechas del presupues- haber anual de 730 pesetas satis vencidos 
to municipal ordinario P^’ , servicios, debida- 

Las solicitudes y certificados de sevr.¿nte’ L del 
mente reintegrados con arrcalo a AlcaJla dentro de| 
Timbre, se los cuales se proveerá entre 
K^ntet'qSSm^ores condiciones y men- 

,0^ H de de la Victo- 
toria.-EI Alcalde, José Mana Simón.

VERA DE MONCAYO Núm. 5.013

D. G„„„ w «t "S-""""

de treinta días a contai - ' Oficial” de la

datos: ■

1 o El Municipio de esta villa es la capital c e 
partido veterinario, que con él lo integran los Ayt - 
tamientos dé Trasmoz v Alcala de Moncayo. 

90 La Causa de la vacante: dimisión volunte- 
ria"por jubilación del Profesor que la desempeñaba.

3 .o La provisión se hace por concurso y con 
carácter interino, sin que al que resulte ^SJ^ck 
con el nombramiento se le reconozca, en virtud dci 
mismo, derecho alguno de preferencia para a pro 
piedad el día que se desee cubrir en tal forma.

4 .° El orden de preferencia será con arreglo a 
Decreto-ley de 25 de agosto ultimo ( Boletín Ofi
cial” de la provincia num 2W). ,

5 o La dotación anual de esta plaza, incluidos 
los servicios unificados de títulos, higiene pecuaria 
y derechos de reconocimiento de reses de celda a 
domicilia, es la de 2.540 pesetas. ,

Además de estos servicios oficiales, el interesado 
podrá contratar libremente sus servicios profesiona
les con los particulares.

Vera de Moncayo, 29 de septiembre de 1V3V — 
Año de la Victoria. - El Alcalde-Presidente, Gre
gorio Pablo.

SECCION SEPTIMA
HiOMINíSTRACiÓN DE JUSTICIA

ReauíaitorRai.
8^0 al>wcibM>tiekío de sev declarador rebeldes y de W*- 

mr en las dewds res^onsabUidades legales, Je no presen
tarse los procesados gue a continuación se expresan. *•' 
plaao que se les fija, a contar desde el día de la Pu’hca- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juec o , 
-Tribunal que se señala, se les cita, llama y empiusa, en

' cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
' Peía judicial procedan a la busca, captura y conducción 

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley < e 
En-uiciamiento crimina'. (>6A de la ley de Enjuiciamiema

♦nilitar de Merma.
Núm. 5.425.

SANZ JIMENEZ (Felipe), de unos 24 años, pequeño, 
regordete, que tiene una cicatriz oblicua en la frente, 
residente en Lerín, y rp

JIMENEZ (Leopoldo), de unos 28 anos, alto, more
no, ambos solteros, cuyas demás señas y actual para
dero se ignora, gitanos, que se supone marcharon 
hacia Zaragoza, comparecerán anle el Juzgado de 
instrucción de Estella (Navarra) en el termino de diez 

’ dias para ser reducidos a prisión decretada en suman 
87 de 1939, sobre hurto de caballerías.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.429.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el 
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en el . 
de prisión dimanante de. sumario seguido en es < ] .
nado con el núm. 167-939, sobre hurto, contra Barto- 
hmié lerez Monreal, se hace saber por medio de la 
presente cédula que por auto de esta fecha ^.n 
e mencionado ramo se han dejado sm efecto las requi
sitorias publicadas con fecha 8 de septiembre ultimo 
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ordenando la busca y captura de dicho procesado, en 
virtud de haber sido habido e ingresado en prisión.

Y para que sirva de notificación en forma, expido a 
presente cédula que firmo en Zaragoza a dieciocho de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve.-Ano de la 
Victoria.—El Secretario: P. H., Mariano Torrqos.

Núm. 5.309.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez ejercien
te de instrucción del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
en sumario que se instruye bajo el núm. 223-^39. sobre 
estafa de quinientas veintiuna pesetas a Jesús Eercne- 
guren Bravo, se cita por medio de la presente cédula 
a Fernando Mosquera Luengo y a Ricardo Longona 
Abella, en atención a su ignorado paradero, a tm de 
que dentro del término de cinco días comparezcan 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 64) al <'bjeto de 
recibirles declaración como se halla acordado, bajo 
apercibimiento de que si así no lo hacen les parara e 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a once de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve. —Año de la Victuna.
—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.371.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 3 de la ciudad de Zara-

Hago saber: Que en el expediente de exacción de 
costas de la causa número 221-1926 contra Lucia 
López Gabás, vecina de El Burgo de Ebro, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 de su valor, las 
fincas embargadas a la penada Lucia López Gabás 
que se describen en el edicto inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia núm. 216, pagina o3!, co
rrespondiente al día 16 de septiembre próximo pasado, 
con las demás condiciones insertas en el mismo se
ñalándose para que tenga lugar dicha segunda subasta 
el día 20 de noviembre próximo, a las once horas, en 
la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a catorce de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la \ ictona. Pablo 
de Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.211.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel1 Martínez Fraile, Juez ejerciente de pri
mera instancia de la La Almuhia de Dona Godma; 
Hago saber: Que a instancia del Procurador don 

Alfonso Lozano Cabeza, en nombre de los cónyuges 
D. Patricio Cano Esteban y doña Justa Bqnet Agus
tín, se instruye en este Juzgada expediente para, 
inscribir en el Registro de la Propiedad del partido 
el dominio de la siguiente finca: . A1

Rústica, sita en el término municipal (te La Al- 
munia. partida “Agbade”. de 7 cahíces, 7 hanegas 
y 10 almudes, equivalentes a 4 hectáreas 56 arcas y 
50 centiáreas de tierra regadío a cereales y 2 cahíces 
6 hanegas y 2 almudes, equivalentes a 1 hectárea 
y 59 áreas de chopera, con un escorredero que se
para una de otra parte de finca. Su total cabida 
10 cahíces y 6 hanegas, equivalentes a 5 hectáreas 
15 áreas y 50 centiáreas; lindante todío reunido y 
fqfmando una sola finca: al Norte v parte al Este, 
con río Talón; al Sur y parte.al Este, con bnazal 
del Manjón, y al Oeste, con propiedad de Francisco

Gracia. Tiene esta finca desde tiempo inmemorial 
entrada de Carro por la orilla del río Jalón hasta la 
misma finca y con riegos y escorrederos que tam-. 
bién desde inmemorial viene disfrutando. Su valor, 
86.000 pesetas. . ,

Por el presente se cita a os herederos y rausaha- 
bientes de los titulares D. Antonio Penales Peinado 
v doña María Babeux Radiez, cuya existencia y 
domicilio se desconoce, y se convoca a cuantos per
sonas pueda perjudicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de ciento ochenta días, a 
contar desde el 6 de julio último en que se publico 
el primer edicto en e! "Boletín Oficial , comparez- 
-can ante este Juzgado a alegar su derecho, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les plarara el per
juicio a que haya lugar. ~

Dado en ILa Almunia de Dona Godma a cuati o 
de octubre de mil nóveciertos treinta, y nueve — 

¡Año de la Victoria. — Manuel Martínez. — Ante 
mí, Cándido Mola.

Núm. 5.290.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, juez ejerciente de instruc-, 
ción de La Almunia de Doña Ondina;
Hago saber: Que para hacerlefectivas la costas de 

la causa instruida ante este Juzgado con el núm. 12 de 
1930, sobre estafa, se saca a la venta en pública se
gunda subasta, con rebaja de 25 por 100 de la tasa
ción, el semoviente que a continuación se describe:

Un macho negro, de unos 23 años, alzadaj pasa 
de la marca. Tasado en doscientas pesetas. _

E! remate se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 30 del actual, a las once.

Se advierte a los" licitadores queypara tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del valor del semoviente; que no se 

, admitirán posturas qne no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, v que el macho que se su
basta está depositado en Hipólito Diez Moreno, de 
esta vecindad. _ ,

Dado en La Almunia de Doña Godma a once de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve. —Ano de 
la Victoria.-Manuel Martínez.-EI Secretario judicial,
Cándido Mola.

Juzgados municipales

Núm. 5.259.
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Diego Sampcf, Juez municipal del Juz
gado húmero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

la entidad Casino de Clases, que tuvo su último do
micilio en esta ciudad y cuyo paradero se ignora, 
para que el día 25 del actual, a las diez, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado (sito Predica
dores, 64), a celebrar el juicio verbal interpuesto 
contra 1a misma por el Sindicato, Central de Aragón 
de Asociaciones Agrícolas Católicas en reclamación 
de seiscientas sesenta y seis pesetas con sesenta y 
cinco céntimos, apercibiéndole de que si no compa
rece se seguirá el juicio en su rebeldía, conforme a 
1o dispuesto en el artículo 729 de la ley de Enjui
ciamiento (Civil.

Dado en Zaragoza a diez de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. 
Luis de Diego. — Ante mí, José Tranzo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
■ ......—------------------------ ---------------------------- ---------- ... , ..

(rROVISIONAf.MENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del bsiado, no se publican en este lugar 
porque ya van' insertas en la Sección primera Je este periódico oficia!, toqúese advierte a todos los efectos legales.

'Gobi^no Civil de la provincia ■ 
de Teruel.

Núm. 834.
El limo. Sr. Director general- de Administración 

Local, con fecna 29 de septiembre pasado, dice lo 
siguiente: ,

“Visto el expediente de jubilación de D. José Ma- 
>ría Villagrasa Salvador, Secretario del Ayuntamien
to de Olba de esa provincia, remitido a este Mi- 

inisterio a los efectos del prorrateo regliamentario 
que determina el artículo 46 del vigente Reglamen
to de funcionarios de 23 de agosto de 1924;

v Resultando que el expresado Secretario ejerció 
el cargo en los Ayuntamientos de Caudiel (Caste
llón) y de Olba, de esa provincia, reuniendo un to- 
tdl de servicios dle 36 años, dos meses y veinte días, 
habiendo sido el mayor sueldo disfrutado por el mis
mo el de 4.000 pesetas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento de Olba acor
dó con arreglo a los artículos' 44 y 45 del1 citado 
Reglamento de funcionarios conceder en concepto 
¡de jubilación los cuatro quintos del mayor sueldo 
disfrutado por D. José María ‘Villagrasa Salvador, 
importante 3.200 pesetas anuales, cuya dozava parte 
o sueldo- mensual es el de 266’67 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado efectuar e: 
siguiente prorrateo: El Ayuntamiento de Caudiel 
abonará mensualmente 162’79 pesetas, y el de Olba 
103’88 pesetas. Esta última Corporación recaudará 
de la anterior Corporación citada la parte que le 
corresponde y abonará íntegnamente al interesado 
la mensualidad, concedida"’.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Teruel, 4 de octubre dé 1939. — Año de la Vic
toria.

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Arauja.

Núm. 868.
En el expediente incoado por el Ayuntamiento 

de Puertomingalvo con motivo de lá pensión soli
citada por doña Rafaela Castillo Ortiz, en concepto 
de viuda del que fué Secretario de dicha Corpora
ción D. Joaquín Martín Lahoz, se ha practicado 
por la Dirección General' de Administración Loca': 
el prorrateó' que sigue:

“Considerando que con arreglo al artículo 47 del 
Reglamento de Funcionarios de 23 de agosto de 
1924 el Ayuntamiento de Linares de Mora acordó 
conceder a la expresada viuda la pensión anual de 
875 pesetas, equivalente a íá cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante, cuya dozava par
te o pensión mensual importa 72’91 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado practicar el 
siguiente prorrateo: El Ayuntamiento de Puerto
mingalvo alxxnará mensualmente 29’29 pesetas, y 

el de Linares de Mora, 43’62. Esta última Corpo
ración recaudará de la anterior la parte que le ha 
correspondido y abonará íntegramente a la expre
sada viuda la mensualidad que le ha sido concedida”.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
\cumpliendo lo prevenida.

Teruel, 7 de octubre de 1939. — Año de la Vic
toria. •

El Gobernador civil, 
Antonio Reparaz Araujo.

Núm. 948.
Diputación Provincial de Teruel.

Cédulas personales.

La Comisión Gestora de esta Excma. Diputación 
Provincial, en sesión celebrada el día 5 del actual, 
acordó prorrogar hasta el día 30 de noviembre próximo 
el plazo para la recaudación voluntaria de las cédulas 
personales en esta capital.

Igualmente acordó abrir el período voluntario de 
recaudación del mencionado impuesto en toda la' pro
vincia durante el plazo de dos meses, a contar de la 
fecha de la inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes del mencionado 
impuesto en esta provincia.

Teruel, 13 de octubre de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Presidente, José María Arnáu. —El Secretario 
accidental, Román Alcalá.

Núm. 918,
AUDITORIA DE GUERRA DE ALICANTE

Por la presente se cita, llama y emplaza a José To- 
rregrosa Carratalá, de 24 años de edad, de es
tado soltero, natural de Criptana (Ciudad Real) y 
vecino de San Vicente del Raspeig (Alicante) y de 
profesión ajustador, desaparecido en la estación de 
Caminreal (Teruel) en la noche def 27 al 28 de sep
tiembre último, para que, dentro del término de ocho 
días a partir de la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, comparezca ante el Juzgando Militar letra D, 
sito en la calle de San Vicente, Comandancia de 
Carabineros de esta plaza, al objeto de recibirle de
claración indagatoria y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento que de no comparecer será- declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar, 
pues así está acordado en el procedimiento sumarísi- 
mo de urgencia núm. 3.097 que contra el misma se 
sigue.

Al propio tiempo, se ruega a las Autoridades civiles 
y militares que, en caso de ser habido, se proceda a su 
detención, siendo puestoininedíatamente a disposición 
d e este Juzgado.

Alicante, trece de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año dé la Victoria.—El Secretario, (ilegi
ble).—V.° B.°: El Juez militar, V. Salud.

M.C.D. 2022


